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1//1 Cominorqu, S.A. 
PORTOVIEJO, enero 11 de 2016 

Se~ ores 
ACCIONISTAS DE COMINARQUI S.A. Y PRESIDENTE DE LA COMPAf;itA 
Ciudad.-

De mi consideración: 

COMI-349-16 

Pongo en su conocim>ento y adjunto el INFORME FINANCIERO, OPERACIONAL Y DE LABORES 

DEL AÑO 2015, el miSmO que será tratado, y de ser el caso aprobado, en la próKima JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: 

Como ustedes conocen, estamos ejecutando el proyecto Enlaces Manabi el mismo que se 

encuentra con un avance del 10%. La tramitologia con la contratante para suministrar una 
fibra óptica diferente a la contratada, y la legalización de ese cambio, ha generado 
modificaciones a los cronogramas de obra elaborados en su oportunidad. Se ha podido sm 
embargo avanzar con la colocación de postes con sus respectivos enlaces. Se ti~ne previsto en 
consecuencia, finalizar los trabajos a fmes del mes de marzo de 2016. 

Se han ejecutado obras, baJo la modalidad de subcontratos, para empresas privadas en la 
provincia de El Oro y Loja, lo que ha sigmficado drsponer de los fondos económicos para 
subsistir y generar un margen detall¡¡do en el estado de resultados que adjunto a este Informe, 
que cuenta con el1nforme del Comisa no de la compañía. 

Personal de contabilidad de la empresa le ha summistrado al Comisano de la compañía la 
información financiera para su revisión y auditori~. El informe será presentado en la Junta 
General de Socios el di a 26 de este mes, en la Ciudad de Portov1ejo, nuestro domicilio principal. 

Como lo había mencionado en el informe del periodo anterior, en el año 2015 se ha utilizado la 
miSma estrategia para acceder a contratos de construcción, mediante la calificación a la 
empresa en los registros de proveedores de vanas orgamzaciones, de manera prmcipal en la 
CNT E. P., habiendo logrado consegUir con la entidad mencionada el proyecto que se 
encuentra en ejecución. La empresa ha participado en varios procesos, públicos y privados, los 
mrsmos que han demandado sustanciales egresos. Se sugiere nuevamente a los acCEonistas, 
facultarme para desafiliar a la empresa de la Cámara de la Construcción de Portoviejo, ya que 
esa membreda, a más de no reportar ningún beneficio y solamente gastos, por ley ya no es 
obligatoria. 

Para finalizar, les manifiesto que este informe, así como los balances y estados financreros, 
serán anali,ados y conocido para su ¡¡prob¡¡ción en la Asamblea General de Socios, cuya 
convocatoria se la hará con la oportuncdad del caso y con la antrcipacrón que exigen los 
estatutos. 

Atentamente, 

-~pYf".".tÍ;,, lcJL·:·(< e 
Alel(é!Rdra Gar d!. Celi 
GERENTEG.EÑERAl 
COMINARQUI S.A. 
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